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BB LA CAPITAL!

Por an mw. .
Por traa m«MB
Por BfU mase» 
Por oaBo. .

. 2 pesetas

. 5'50 >
. 10'50 »
. 20'50 .

FUIRA DK LA capital:
íoi «a mni 
Pm cna iu«Ma . 
PM MlSmOMB , 
Por u bKo . .

, , 2'50 peaetRb
. 7'00 »
. . 12'60 »
. , 24'00 •

t ûmerM •laltoi, 0'85 ptas, cads nno, de la provincia de Logroño

Lom edict jb 7 Bnancios oficiales y par- 
neniares qaa sean de pago, satí farin 
cfnr.6 cénr.ii IOS de pe eta f>or palabrai v 
los antmeits Judiciales a razon d j trei 
céntimos da peseta también por pfu abra ; 
debiendo lo interesados acreditar sotes 
de la public .clCn por medio de ia ci rres- 
pendiente c .rtr. de pago, haber ss tiste 
cho sn imp >rte en la Depositar a de 
tondoB pro'nnciales, sin eayc itqvlsfi 
no 80 insert irán,

ADVK»T1«:ríA
No se ade itirán, para It lasrieion 

comnnicacit nes que no ve igan r «g atra 
das del Gobierno de Provincia.

ba ’ loyea ebligarin an la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aiil«a<aaietosa la legislación peninsnlar a los veinte días de sn promnigscien

•h alia I Bo M diapaslere otra cosa,
Sa eatiaaioltoofcala promnlgación el día en qnetennina la Inserción de le Ley 

en la Bi aata{A»tíaal* 1 del Código Civil),

SB PUBLICA LOO MABTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se snecrlbe en la Contaduría do la Exema. Diputad )n Provincial.
£1 pago de la SQserlpeíán 08 adelantado; por lo tan o sólo se atenderán las ana . 

PrlpdocRS que vengan acompii ïlE. de sn importa,d. hiendo hacerloloi defiera 
de la Capital, por medio de libransa dePTesoro, Güo Postal o letra dcládico 
bro.

PRESICENCIA DEL CONSEJO DE MINI8ÎBC8

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 26 de septiembre)

1.® i..as Instituciones y Auo- 
ciaciones tutelares y protectoras 
de; trabajo a domicilio que por 
virtud uel Real decreto ley de 26 
Julio do 1926 se crean con derecho 
a estar representadas en el Patro
nato del Trabajo a domicilio, ha
brán de dirigirse, en el término 
de quince días, a partir ¿íe la pu
blicación de esta Real orden, al 
Ministerio de Trabajo, omercio 
e Industria, indicando las perso
nas que, a su juicio, pueden os
tentar la rcpresenLción a que se 
refiere el artículo dei ruferide 
1 ecreto ley.

uoiaraciün y complemento üe lo Presidencia dcl Conse- 
que tn el so dispon'' ........se inserté al

I final de la cxpi'osad.i Resd orden 
I ratifica este criterio y establece

/o de Ministros
en forma gráfi a que las pnAici «JUNTA CAHFICADORA DE
paciones de los Aynutamieutos y j 
de la Diputación provincial en el í 
arbitrio o recurso a qu? ca'ia una |

ADMINISIRACION CENTRAL

2282

2.® El Ministerio de Trabajo, 
teniendo en cu nta la importan- 

9 cia de las Aso iacicnes e Institu- 
I cienes consultadas y la debida 
I ponderación de sus int reses cor- 
I porativos, hará ios oportunos

Ministerio de Trabajo, ? ni”ní>r»mieDtoa.
, . I 5. La presente disposición se

Comercio e inaustria Î insertará en los Boletines ( ’ficia-

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto-ley j 

de 26 de Julio de 1926, relativo al | 
trabajo a domicilio, crea, en su i 
artículo 9.®, el Patronato que ha j 
de intervenir con toda eficacia en j 
la salvaguardia y cumplimiento I 
del mencionado texto legal. |

Corresponden al Patronato fa- | 
cuitados de iniciativa, consulta y i 
organización de la mayor impor- i 
tancia y debe procurarse que to- | 
dos los elementos integrantes res- ' 
pondan a la idea que inspiró su 
composición.

Dentro de ellos son, sin duda, 
de valiosa significación los dos 
Vocales que habrim de ostentar 
la representación de las Institu
ciones y Asociaciones tutelares y 
protectoras del trabajo a domici
lio, porque estos organismos pue
den prestar al Patronato un con
curso inestimable, aportando el 
fruto de su experiencia, desvelos 
y trabajos en una obra social de 
protección y amparo al desva
lido.

Por todo ello y para que tal re | 
presentación sea la más genuina 
posible dentro de la diversidad 
de Asociaciones benéficas tie esa 
clase.

Ô. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

les de las provincias para que He- | 
gue a conocimiento de las citadas i 
entidades. ?

De Real orden lo digo a V. 1. | 
para su conocimiento y efectos. | 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de L)26.

Señor Director general 
jo y Acción Social.

AUNGS 
de Traba

2287

Ministerio de Hacienda
REAL OLDJJN

limo. T.; El artículo 19 de la 
Real orden de 21 de Julio de ÍV25 
( sk blece claramente, de acuerdo 
con el espíritu del artículo 250 y 
concordantes del Estatuto pro
vincial, que la participación que 
a título de cesión forzosa han de 
tener las Giputaciones provincia 
les en los recursos economicoa 
de los Ayuntamientos afectos a 
dichas cesiones, se ha de tomar 
sobre el importe líquido dT re
curso cedido, o sea sobre ia can
tidad que percibe el Ayuntamien
to, hecha deducción del tant * por 
ciento que a título de administra
ción y cobranza retiene el Estado. 
El modelo de nómina a que se re
fiere dicho artículo y que como

í 
í

de ebés se lefiera, se ha do dedu
cir sobre su importe líqui do y en 
modo alguno sobre el íntegro de 
dicha.^ nóminas. Pero' comoquie
ra que si coinrariando es tu crite
rio se determina la participación 
de la : ipuíación provincial en el 
arbitrio o recurso cedido sobre 
el importe íntegro de éste y se 
res va para e' .- yuntamii nto el 
resto ne la cantidad a percibir 
que, sumada a Hch participación 
de la Dioutficiór .sobre el ínteg o 
compondría el importe líquido de 
la nómina, vendría a resultar, si
guiendo este procedimiento equi
vocado que, de echo, los ' yun- 
tamientos cederían a las Diputa
ciones una suma mayor de aque
lla a que en cada caso están obli- 
gndo.s y que la cantidad a exigir 
por el Estado a título de adminis
tración y cobranza gravaría exclu
sivamente sobre la participución 
de dichas Corporaciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dispo: er que, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Real orden de 21 
de Julio de ¡925 y en el modelo 
de nómina complementario fie la 
misma, se tenga entendido que la 
participa?ióu de la iputncióu 
provincial y de los Ayuntamien 
tos en los recursos y arbitros mu
nicipales admini -tr idos por la Ha-

^SPIRANTi , .A LESTíNOS 
PUBLICOis

.. oncurso extraordinario para
I cubrir 402 plazas de Celadores 
' de Telégrafos, vacantes en la ac

tualidad, con el haber anual de 
j 2.000 pesetas, y 30 aspirantes pa

ra ir cubriendo las vacantes de 
dicha clase que vayan ocurriendo 
que no disfrutarán de sueldo al- 

. guuo hasta que sean llamados a 
. prestar servicio, dependientes

' cienda, se deduzca sienipr ; sobre 
i el importe liquido de los mismos, 
I con lo cual la cantidad detraída - 
) por ^-1 listado a título eadminis- 
- tcación y Ci^bra-iza gravará sobre • 
I las sum -s cobvidas p«ir la Diputa- 
I ción y por los Ayúntame ntos en ; 
I proporción a sus respectivos i;;i- 

portes.
De Real oeden lo digo a V. 1. : 

pa a su oonooimitiDto y ef etcs. i 
Dios guarde a V. I. .uchos año?. I 
Madrid, 13 de Septiei bre de 1026.

CALVO SOTELG i

del Miaisterio de la 
Gobernación (Dirección General 
de Comunicaciones) y que han 
de proveerse con sujeción a los 
preceptos del Real decreto-ley de 
6 fie Septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 22 
de Enero pasado.

Primera relación de individuos 
que pueden concursar para cu
brir estas vacantes, debiendo pre
sentarse en las capitalidades de 
las provincias que se expresan el 
día 1 del próximo mes de Octu 
bre al jefe de la d ección de Te
légrafos respectivo, a fin de que 
por el personal indicado en la Ga
ceta del día 4 de Agosto último 
sufran el reconocimiento o éste y 
examen, según los casos que se 
especifican a la derecha de los 
propuestos.

Nota. —La segunda relación se 
publicará el día 30 de este mes a 
fin de no aglomerar mucho per« 
sonal de una vez.

Cabo Alvaro Rodríguez Floren
tino.—Logroño. Reconocimiento 
y examrn.

Soldado Arenas Mahave, Ani
cet >.—Logroño. Reconocimiento 
y examen.

Fabo .Martinez Martínez, Maxi
mino.—Logroño. Reconocimien-
to y exámen.

Nota.- ve recuerda 
orden de 6 de Agosto 
pasado, inserta en la 
número 219 del día 7 
!aes. la que dispone las

la Keal 
próximo 
«Gaceta» 
de dicho 
faciisda-

>*1 .

Señor Director general de Teso
rería y Contabilidad.

des qu se han de dar por los 
Ministerios de Guerra y Goberna
ción para ^ste concurso.

Madiid, 24 de Septiembre de 
1926. El ContraiHiirante Fresi-
dente accidental, José Núfiez,
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ADMIKISTRkCieK PROVRiCiAL

«ÔB1BBRC GO Ï! ï

ClRCULz-R

En observancia dé lo dis
puésto en el srtículo teicero 
del R. D. de 9 de Abril del 
ano actual, por la presente 
se previene, para conoci
miento general del vecinda
rio de esta Provincia, que 
el próximo día dos de Octu
bre y a las veinticuatro ho
ras, se restablecerá el hora
rio normal sin que esta or
den tenga relación concreta 
con el ramo de comunica
ciones que hará el restable
cimiento de dicha horo nor
mal en la forma dispuesta 
por el Ministerio de Lomen
to y comunicada a la Direc
ción General de ferrocarri- 
les y tranvías cm B-. O. de 25 ;
del mes actual. |

Asimismo, hago constar .
el carácter obligatorio e ? qe Vi: b? raedis na » la de Logroñoel carácter obligatorio e 
inexcusable de esta medida.

Logroño, 29 de septiembre
de 1926.

El Gobernador 
P. O.

El Secretario 
Fernando Valdés

2304 ?

Don Gonzalo Cadarso, Alcalde ■ 
de la ciudad da Viana (Navarra), ; 
solicita le concesión de 3 litros por / 
segundo de agua del rio Longar 
en íé'’mino de Viana y litro . 
y medio por segundo de sgua del 4 
manantial Cortines en término de ; 
Aras, con destino al í.basíecimien- 
lo de la mencionada -iudad, con 
declaración de la uliliucd publica 
de estas obras a los etscíos de la 
imposición de servidumbre de 
acueducto para la conducción so
bre los términos juris iiccionale-s 
de Viana denominados Valverde, 
Valdibáñez, Valdemas y Cueto.

Las obras que ct)mprende el
proyecto son las siguicníes:

Toma de aguas en el aflora- ; 
miento del manantial ■ ortines । 
constituida por una arqueta de 750 | 
litros de capacicad y toma subál- | 
vea de las del arroyo Longar. reu- | 
niéudose las aguas de ambas pro- । 
cedencias en una arqueta situada J 
a la orilla izquierda de este. La » 
tubería de conducción que en los | 
1579 metros de longitud hasta el j 
alto de Cenízllano será de 12 cen- | 
tímetros de diámelro interior y en j 
los 3076 metros restantes hasta el , 
alto dei cueto de 9 cenAmit^os. 
El depósito regtil idor senn mlerra 
do en dicho alto con do.5 compor 
timi¿5'tos de 583 metros cúbicos 
de capacidad cada uno, de muros 
de hormigón armado protegida

. porrriN oficial

por terraplén de 0'40 metros de 
altura. La lubtria de alimenta
ción que pi ríe del depósito y llega 
hasta la plaza y será de 14 centí- 
mehos de diámetro interior en sus 

; 464 metros de longitud. La red de 
■ distribución reticulada formarla 

con tuberías cuyos diámelrcs va- 
i rien entre 9 y 4 centímetros.
I Lo que se hace público a los 
I efectos del artículo 15 de la vigen- 

le Instrucción de 14 de Junio de 
Ib83 para cue cuantos se conside- 
ren perjudicados con este proyec

t

ío presenten «sus leclamaciones en 
escrito diiigiilo al Sí . Gobernador 
civil de la provincia dentro . el 
plazo de 50 días a partir de la fe
cha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
fidví!tiéndose que en el plazo indi
cado se cuentíin los días festivos. 
Logroño 12 de Septiembre de 1926

El Gobernador
Juan Fabiani y i íaz de Cabria

2331
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios incluso su em
pleo para conservación de los 
kilómetrcs S al 14 dé la carretera

a Z‘J'agcz«: ejecntpdas por el | 
conííatisr.’í Don Edu rdo Andrés? 
M u iíru z y a fin de que pueda re- 5 
tirar la fianza coustituída para | 
responder de la contrata a tenor í
de io prevenido en la Real or ;en __ _
de 3 de Agosto de 1910, modifi- | expidan, quedarán confirmados 
cando el artículo 65 del pliego í «almen^c por el alcalde para es-
de condiciones generales 
para 1 » contra ación de las 
obras públicas, ord’ no a los se
ñores Alcaides de Murillo da Río 
Leza y Agoncillo, eu cuyos lér- 
raiuos muídcipales se ejecutaron 

; las )bras. que remitan a la Jefa- 
: tura de Obras públicas de esta 
: provincia las reclamacioues que 

les hiivan sido presentadas ,.o las 
; que íes presenten centra el refe

rido contratista, en el improrro
gable p 3Z0 de treinta días a con
tar desde la inserción de e-i-te 
a nin io en el «Boletín Oficial*, a 
cuya terminación de no ser eu- 
viadas se entenderá que no exís-
te redamación alguna.

Logroño, 25 de Septiembre de 
1926.

El Gobernador
Juan Fal iani y Díaz úe Cabria

Reglamento de Esta
dística y Requisición

( Continuación)

Art. 73. Los propietarios de ceba 
líos o yeguas dedicados a la repro
ducción (üparledos í) y g) del art. 
10 de iú !'-y), acompcñarán a las 
hojas deciar toiias un justificante 
C“n arreglo al f ormulario númeto 
11, tomprobalorso de esta circuns
tancia.

Este documento irá firmado por 
dos vecinos de riqueza pecuaria y 
por el veterinario municipal o per
sona que le substituya, debiendo 
además llevar el V.° B.® del alcal
de, sin cuyo requisito no tendrá 
validez.

Art. 74. Los militares que ce- 
claren caballos o yeguas de su 
proj-iedad en los que esten monta
dos reglamenimiamente faparlado 
h del arúculo IL de la ley- acom- 
P(=inarán a le hoja de declaración ?
UP ceMifleado del jefe del Cuerpo, lisias el ganado, certuejes y auto- 
unidad o dependencia cuque móviles, susceptibles de ser rcqui- 

s ados para las necesidades delpresten sus servicios y donde 
conste con te», o detalle este extre
mo.

Art. 7ó. Los prepieterios de ga 
I nado o vehículos declarados inúíi- 

les por las comisiones de clasifi
cación, lo consignarán en sus ho
jas declaratorias, justificándolo 
con la presentación en la alcaltáa 
de la libreta de requisición militar 
a que se refiere el artículo 77 de 
este reglamento.

El Municipio tan luego haya 
comprobado este extremo. le hsrá 
constar en la casilla de observa
ciones de la hoja de.'laretoria, in
dicando el número de la l’breía que 
devolverá al interesado.

Art. 76. Los propietarios de 
pecu¿ ria, carruajes o automóviles 
que con arreglo a lo preceptuado 
en los artículos 71,72 y 73 de este 
reglamento, deben prestar su con- 
formida, en los certificados que se

I aiiUaínien^e por el alcalde para es- 
{ la intervención, y sólo ptir causas 
¡ de h?2íza mayor podrán ser reem- 
I plazados por oíros de su mu ma 
I clasificación.

En los municipios en que se ha- 
gan p r disíriíos las operaciones j 
del Censo, según dispone el artí- 
culo 79, la designación de e.slas 

i personas se hará feníio de cada ■ 
uno de ellos. j

Art. 77. Al presentar los pro- | 
pkíariosen el ayuntamiento las j 
hojas d-: declaración, recibirán dtl < 
alcalde, por cada semoviente o ve- ; 
híc’úí’ que declaren susceptibles 
de ser equisados, una «Libreta da 
requisición militar'* (modelos nú- ■ 
me os 12, 13 y 14), en la cual.se 
anotarán, a medida que se reali
cen, todas las operaciones del 
Censo, clasificación y requisición.

ArL7A A te’or de lo p’^ecep- 
tutdo en el artículo 29 de la ley 
los alcaldes, como responsables l 
de la txacíiíud ce ios censos po- . 
drán disponer que por agtríícsa ■ 
sus órdenes se compruebe la vera- j 
cidad de las declaraciones o las I 
ocultaciones presumibles de gana- । 
do o carruajes, obligando en cada | 
caso ai propietario omiso, a cum- I 
pitrel precepto legaó sin perjuicio I de hacer las inscripciones de ofi
cio, en caso de negativa, y de exi
gir siempre a Lís personas incur
sas la responsabilída i a que haya 
lugar.

/fio 1C9«

Par 1 estos servicios, los alcal
des podrán también recabar el au
xilio de la Guardia Civil.

Art. 79. Reunidas en cada [mu
nicipio o distrito municipal las ho
jas de declaración, se procederá a 
inscribirles, por orden alfabético 
de apellidos, de los declarantes, en 
duplicada lista, tanto para ganado 
como para carruajes y automóvi
les, coii arreglo a los formularios 
núm.eros 15, 16 y 17.

Sólo figurarán en las citadas

Ejército, eliminando, por tanto, de 
ellas, las excepciones determina
das en la ley, que se hallen plena
mente comprobadas.

Al propio tiempo, se procederá 
a inscribir, por orden alfabético de 
apellides, en lista duplicada, el ga
nado caballar y mular exento de 
requisición; el ganado asnal exis
tente en la localidad, que no alcan
ce la edad de 1res años, y los ca
rruajes, automóviles y motocicle
tas exceptuados de requisición.

Los alcaldes dispondrán que du
ra nte le segunda decena del mes 
de octubre queden dichos docu
mentos a disposición de los veci
nos que lo soliciten, para que pue
dan formular ante dicha autoridad 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Art. 80. De la^ listas del Cen
so que hace leferencia el artícu
lo anterior, visadas por el alcalde 
y cernidas en 51 de octubre con el 
detalle del total y reclamaciones 
que se hayan formulado, se remi
tirá en los cinco primeros días del 
mes de noviembre, un ejemplar de 
los correspondientes a ganado y 
carruajes al jiíe provincial de esta
dística, y otro de La de automóviles 
al Gobierno militar de la provincia, 

; conservando la alcaldía los dupli- 
’ cados.
i Aró 81. Si después de termina- 
: das las operaciones del Censo y 
i durante el tiempo que media hasta 
; la clasificación militar; se tuviera 

noli da de que algún ganado o ve- 
hícu’o no se hubiese inscripto por 

■ cualquier causa, aparte de exigir 
i al propietario la eonsiguiente res

ponsabilidad, se le obligará a pre- 
/ sentar la oportuna declaración.
I Con los que se encuentren en 
I esh: caso se formará una lista adi- 
i cion ú, icéntica a la de losformu- 

larios números 17, 18 y 19; pero 
no hará constar número de ins
cripciones, lista que se pondrá en 
conocimiento del oficial clasifica
dor cuando se presente en la loca
lidad.

Art. 82. Al propio tiempo que 
los alcaldes remitan las listas del 
Censo a que hace referencia el ar- 
íículo 80 de este reglamento cur

,1 
«

sarán los esíados numéricos si
guientes:

À1 jefe de Estadística provincial:
a) Del ganado caballar y mular
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exento de requisición (formulario 
número 18).

b) De los carruajes de tracción 
animal exceptuados de requisición 
(formulario numero 19).

c) Del ganado asnal existente en 
la localidad, que alcance la edad 
de dos años en la primavera si
guiente (formulario número 20).

Al Gobierno militar de su pro 
vlncia:

a) De los automóviies y moto
cicletas exceptuados de requisi 
ción (formulario número 21).

Art. 83. Los jefes de Estadlí ti
ca provincial y Gobiern<!S rrdlita- 
res, tan pronto como leciban las 
listas del Censo de ganados, ca 
rruajes y automóviles susceptibles 
de ser requisados, las examinarán 
detenidamente, sirviéndoles como 
comprobantes el resultado de la 
üilima clasificación militar, y seña
larán en la casilla correspondiente 
de aquellas los que deban ser cla- 
sificatios, empleando las iniciales 
siguientes:

En las de ganado:
R. El que por su edad deba 

ser reformado de categoría.
Se. El que esté to-iavía sin 

clasificación definitiva.
Mv. El que por la clasificación 

aniel ior quedó modificado en su 
valor con aumento o demérito.

En la de carruajes y automó
viles:

Se. El que esté todavía sin cla
sificación definitiva.

Si del examen de estas listas, 
comparándolas con las del año 
anterior, se deduce par el número 
de errores la informalidad con que 
alguna haya sido llenada, aparte 
de poner este hecho en conoci
miento de la autoridad militar de 
la región, para la resolución que 
corresponda, la devolverá al alcal 
de con expresión de todo detalle, 
prara que éste haga las debidas ; 
rectificaciones en un plazo que 
no ha de exceder de quince días

Las anotaciones que se citan en 
este artículo, sólo se consignarán 
en las listas de las localidas en las 
que deba hacerse la clasificación 
parcial. 1

Coniinuf7rá 

1912 ! 
EDICTO 

para notificar por medio del 
^Boletín Oficiab a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Victor Martinez Ortiz, Re- i 
caudador de la Hacienda en ; 
el pueblo de Jovia

Tercer Trimestre de 1926-1927.
Hago seber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si- 
guíenle:

“Providencia.—De conformidad 

a lo dispuesto en el art. 68 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por400 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese à los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan saíifjcer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- - 
tamente al embargo de todos sus j 
bienes, señalando al efecto las fin- ; 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oporíu- i 
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
parala anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica t or medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
sú inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 '^e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Antonio Miera
Cristóbal Lozano 1 ‘84
Luis Azofra 2‘04
Pablo López 2‘92
Valentín Lozano 3‘94 

Tovía, 17 de julio de 19 ?6 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.
Hwwwnii wffnnm—

Administraciún üe Justicia

2526 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y sn Partido.
Hago saber; Que en los autos 

ejecutivos de que luego se hará 
mención, se ha dictado la senten- ’ 
cia publicada en el mismo día de 
su fecha, cuya cabeza y fallo lite 
raímente siguen:

Sentencia;—En la ciudad de Ca
lahorra a veintiocho de Agosto 
de mil novecientos veintiséis.— 
El Sr. don Leocadio Támara y 
(García, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido, ha- , 
hiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes ' 
de la una como ..emau iante don 
Tomas Agustín Beriain Gutiérrez, 
como Presidente de la Comunidad i 
de Labradores de Calahorra, ma
yor de edad, viudo, veterinario y 
d-! esta vecindad, representado 
por el Procurado? don Luis An
gel de Garro Hernáez y defendi
do por el Letrado don Indalecio 
Luis García Antoñanzas, y de 
otra como demandados doña Ama

lia Pérez Va judo, viuda de Pablo 
(le Irazábal y don Santiago Martí
nez de Ubago, vecino de Zarago
za, con el carácter de fiador, los 
cuales han sido declarados en re
beldía por . u incomparecencia, 
versando dich > jiticio sobre recla
mación de treinta mil doscientas 
ochenta y siete pesetas diecinue
ve céntimos Je principal, mil seis- 
Gi>/D as por úitereses desde la in- 
terposición de la demanda, y la de 
seis mil peseras por las cestas can
sadas y que se causen y

Fallo; — Que debo mandar y 
mando seguirla ( jocnción adelan- ; 
te hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y más que 
fueren del ejecutado doña ‘malia ■ 
Pérez Majuel., viuda de Pablóle 
Irazábal y con su prociucto, ente
ro y cumplido pago a don Tomás 
Agustín Beriain Gutiérrez, como 
Presidente de la Comunidad de 
Labradores de Calahorra, de la 
cantidad de treinta mil doscientas 
ochenta y siete pesetas dieciijue- 
ve céntimos de principal m i I 
seiscientas por intereses 
desde la interposición d e 
la demanda y de seis mil pesetas 
más por costas causadas y que se • 
causen hasta su definitivo pago, 
condenándose en costas a la eje- ■ 
cutada. ;

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del ejecutado se 
notificará en la forma que deter
mina el artículo 769 de la ley de ; 
trámite civil, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mandoi y fir
mo.—Leocadio Támara,-Rubri
cado.

Y para que sirva de notifica
ción en forma a Doña Amalia Pé
rez Majuelo, viuda de Pablo de 
Irazábal declaiada en rebeldía, 
se libra el presente en Calahorra 
8 primero de Septiembre de mil 
novecientos veintiséis.

Leocadio Támara
El Secretario, ; 
Luis Maestre

2344 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de prrimera instancia de 
esta ciudad y su partido
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de 
dominio instado por Don Sotero 
Hernádez L asanta, de la siguien
te finca: Una casa situada en la 
Villa de Autol, calle bel Moral 
número uno; consta de cuatro 
pisos teniendo el primero entra
da, un cuarto y cuadra; el segun
do sala y cocina; el teroe o sala y 
un cuarto y el cuarto dos graneros; 
mide cinco metros de longitud 
por nueve de latitud o sean cua
renta y cinco metros cuaorados y 
linda hoy por la derecha entran
do con calleja que pertenece a la 
calle del ‘ oral, por la izquierda 
casa de Pedro Gimén z y por la 
espalda casa de Miguel López 

de Mnrillas. ( on anterioridad 
se decía esta casa señalada con ei 
número 1.°, manzana sexta de la 
Plazuela del Moral líndandopor el 
Oriente herederos de Angel Fer
nández, Norte con la Carnicería 
de Autol, Poniente Ffiazuels del 
Moral y al Sur coa Manuel López 
de Murillas; de ocho metros por 
catorce y tener tres piüos.

Y en cumplimienío de lo dis
puesto en la Ley hipotecaria, se 
expide el presente que se inser
tará en el ''Boletín Oficial,, de 
esta provincia a fin de que en 
término de ciento ochenta días 
a cont •.!' desde el cinco di Agosto 
último, puedan comparecer en 
dicho expediente lys personas 
igno.i’adas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada 
y al titular de un cen‘-o que pesa 
sobre la '’eseña la finca Don José 
Patricio Baroja o sus herederos, 
con apercibimiento de que si no 
lo verifican se les tendrá por de
caídos de sus derechos en la re
petida finca.

f-ado en Calahorra, a veintio
cho de Septiembre de mil nove
cientos veintiséis.

Leocadio Támara
El Secretario, 
Luis Maestre

2330

REQUISITORIA

Merino Imaña, Perfecto (a) El 
Moreno natural de Casalarreina 
de estado casado, jornalero d© 
unos 39 años regular de estatura 
achaparradito moreno viste pan
talón blanquecino color ceniza, 
chaqueta y chaleco igual,usa boina 
y alpargata blanca domiciliado 
últimamente en Logroño procesa
do por estafa comparcet a en tér
mino de diez días ante el luez de 
Insírución de Logroño: bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica, y de incurrir 
en las demás reponsabilidades 
legales, encargándose a todas las 
autorida les y Agentes de policía 
judicial procedan a la busca, cap
tura y 'conducción de aquél po
niéndolo a disposición de este Juz
gado, en la cárcel del Partido con 
arreglo a lo dispuesto en loF artí
culos 512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requi
sitoria en la «Gaceta de Madrid».

Logroño, 16 de setiembre de 
1926.

Ei Juez de Instrucción 
José Usera

2324
Cédula de Ciiación
Niño y Aguayo, Agustín, 

de 45 años de edad, soltero, 
barbero, hijo de Rufino y de
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Emilia, domiciliado úllima- 
meute eu Logroño, natura i 
de Paæncia, comparecerá en 
término de odio día-' ante 
el Juzgado de Instrucción 
del Distrito del Ensanche 
(BilbaoJ para declarar en 
causa sobre estafa, instruida 
por dicho Juzgado del En- ; 
Sanche, bajo el número ÜO ; 
de 1926, bajo apercibimien- j 
co de que en otro caso, le 
parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Bilbao, 16 de septiembre 
de 1926.
EiJufczdeInstruccióü( nfunciones ¿ 

Ilegible. I 

2342 I 
. I Delegación de Hacien

da de la provincia de
Logroño

INSPECCION í
El día 25 de los corrientes 

ha tomado posesión del car
go de Inspector del tributo , 
de esta provincia, el oficial J 
de 3.^ clase del Cuerpo ge- ■ 
neral de Administración de 
la Hacienda pública, Don 
Antonio Cifrián Casado, nom
brado por Peal orden de 26 
de agosto último.

Lo que se publica en este 
pei'iódico oficial conforme 
dispone el artículo 44 del 
vigente Reglamento de la 
Inspección de Hacienda para 
conocimiento de las Autori
dades y público en general, 
encargando a aquellas que 
en el ejercicio de su cargo 
le presten el auxilio y pro
tección que necesite para el 
mejor desempeño del mis
mo.

Logroño 27 de ^Septiembre 
de 1926.

El Delegado de Hacienda, 
Aíejandro Font y de Mendoza.

2343

Junta Provincial de 
transportes mecánicos^ 
rodados de Logroño

Habiendo solicitado don 
Casimiro Ruiz Aisa, vecino 
de Aldeanueva de Ebro el 
establecimiento de un servi
cio irregular de transporte 
de viajeros, clase B, entre 
Aldeanueva y Rincón de So
to con arreglo a las condi
ciones del Real deei eto de 4 
de julio de 1924 y de su re
glamento de aplicación de 
11 de diciembre del mismo 
año.

Se hace público por el pre

sente anuncio para que en 
(d plazo de ocho días, a con
tar desde su inserción en el 
Boletín Oficial, se formulen 
en la Secretaría de esta Jun
ta las reclamaciones proce
dentes, podiendo examinar
se en dicha dependencia la 
documentación presentada 
por el peticionario.

Logroño, 2S de septiembre 
de 1926.

El Secretario accidental, 
Fausto Cortel.

2339

OBRAS PUBLICAS
PEOVLNCIA 1 lE LOGROÑO

ANUNCIO

OrH^nado por la f irección 
general de (-bras públicas por 
telegrama de fecha 25 del corrien
te que se suspendan las subastas j 
anunciadas hasta tanto que se < 
dicte una disposición de carácter , 
general que afecta a las contratas $ 
de Obras públicas; quet’an / 
suspendidas hasta nueva orden í 

bí' subastas anunciadas por esta : 
Jefatura de Obras públicas y í 
p!ib ijadas en los Boletines j 
OücDh-s ce esta provincia nú me j 
ros 117 y 118 d.e fechas 21 y 23 : 
del eorrie’úe n es en sus páginas ¿ 
1.* de ambos. '1

Lo que se pública en este peric- ; 
dico oficial a los efectos proce» | 
dentes. ■

Logroño 27 de Septiembre 
de 1926.

El Ingeniero Jefe í 
Desiderio Pagóla | 

2328 í
EDICTO 

para noiifjcar el embargo de ! 
fincas a los forasteros por | 
medio del Boletín Oficial Í

í
Don Fermín Sáenz Caro, Pecau- 1 
dedor ;’e la Ha rienda en la Zona | 
de Torrecilla de Cameros, a la | 
que corre.spondc el pueblo de Cía- J 
vijo: I

Hago saber: Que en el expe- > 
diente que me hallo instruyendo i 
por úébiíos de contribución Pústi- J 
ca pertenecientes a los años? 
de 1913 al 1925-26 inclusive, he * 
acordado y se han practicado em- | 
bargos de finc/is a los deuflorcs j 
hacendados forasteros que ^a con- ? 
tíuuacíón se expresan;

À Don Pablo Lázaro Soriano J 
Una hereiiad en jurisdicción de Cía ■ 
vijo término de Colladillo, de cabi- ; 
da de catorce celemines con cin- í 
cuenta y trej olivc'S en cultivo, lin- 
dí^ Norte José Simón, Sur Alejo 
Cabezón, ‘ sle Aquilino Sáenz y 
Ovste Pascual Sicilia.

Oirá heredad en el término de la

Portillera de cabida de dos fane
gas con cincue ía olivos en cultivo 
linda Norte vecino de Rivairecha 
Sur Miguel Martínez, Este camino 
de Logroño y (teste Juan Lázaro.

Y como quiera que los deudores 
referidos no residen ni tienen re
presentantes en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de representar - ; 
les, se les notificará el embargo ; 
por medio de la presente que por i 
duplict do se remite a la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acorda** 
su inserción en el “Boletín Oficial“ 
de esta provincia, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 190L, y se les re
quiere para que en término del ter
cer día presenten en esta oficina 
los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibi- 
tnienlo de suplirlos a su cosía.

En Clavijo a 16 de Septiembre 
ce 1926.

El Recaudador. 
Fermín Sáenz

1912 
EDICTO 

para notificar por medio del 
« Boletín Oficial» a for usier os la^ 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Oriíz, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el píieblo de Villa verde

Terrer I Hrnestre de 192Ó-1927.
Hago seber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos.de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“PTOvidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de. la 
Instrucción de 2‘ de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
úescnbrimiento, a los contribuyen
tes incluid js en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho-, 
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para ia anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 

su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. a saber:

:’osetas

Maximino Azofra 4‘89
Luis Azofra 2’51
Máximo Baños 6‘i9 
Pedro Bguiluií 1 ‘74 

Viilaverde, 17 de julio de 1926 
El Recaudador,

Víctor Martínez.

ADMINISTRACrON MUNICIPAL

Anuncios
2346 

CARBONERA
Don Sotero Merino Merino Al

calde Consíilucional del Ayunta
miento de Carbonera.

Certifico; Que el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia en sesión 
extraordinaria del día de la fecha 
procedió a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes Real y 
Personal para girar el repaitimien- 
ío oe utilidades que ha de regir 
durante el ejercicio de 1927, ha
biendo dado lectura de los artícu
los 4'’‘3,484 y 489 del vigente Es
tatuto municipal, habiendo corres
pondido a los Sres. siguientes;

Parte Real
Don Dionisio Royo Merino ma

yor contribuyente por riqueza rús
tica.

Don Román Merino Montiel ma
yor contribuyente qor riqueza ur
bana.

Den Federico Eguizábal mayor 
contribuyente por riqueza rústica 
vecino de Bergasa.

Parle Personal
Don Constancio López Barco 

Cura párroco.
Don Francisco Merino Montiel 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Sofero Merino Sagasíi ma
yor contribuyente por riqueza ur
bana.

Don Manuel Ribas mayor con
tribuyente por riqueza urbana ve
cino de Calahorra.

Y para que conste expido la pre
sente que firmo y sello con el de 
esta Alcaldía eu Carbonera a 
veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos veintiséis.

El Alcalde
Sofero Merino

2288 
PAZÜENGOS

El día 14 de octubre pró
ximo y hora de las once, se 
celebrará en la Sala consis
torial de esta villa, con su
jeción al pliego de? condi-
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clones facultativas publica- 
cadas en el Boletín Oficial 
número 93, la subasta de 
cien estéreos de brezo en el 
monte de Vallelengua, bajo 
el tipo de tasación de cien 
pesetas.

Pazuengos, 14 de septiem
bre de 1926.

El Alcalde, 
Tomás Valgañón.

2332 
El. REDAL

Don Marcelino José Berme
jo y 7?obledo, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: Que aproba

da por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el 18 
del mes actual, una transfe
rencia de Crédito importan
te 150 pesetas, se expone al 
público por 15 días, a los 
efectos de reclamación como 
ordena el artículo 300 del 
Estatuto Municipal.

El Bedal, a 22 de septiem
bre de 1926.

El Alcalde.
Marcelino José Bermejo.

2307 
MATUTE

En cúmplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni- 
cipalen correspondientes a los 
años 1923-24, Ejercicio trimestral 
de 1924, 1924-25 y 1925 26 con sus 
justificantes, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular por escrito du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.
Matute a 21 de septiembre de 1926 

El Alcalde
Jesús Hernáez

2353 
ARENZANA DE ABAJO

Hebiendo quedado vacante la 
plaza de Fárraaceutico titular de 
esta villa se abre concurso para 
proveerla con la dotación anual 
de doscientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes a la misma diri
girán sus instancias debidamente 
reintegrabas al Alcalde que sus 
cribe en el plazo de quince días 
contudos desde su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Areiizana de Abajo 26 de Sep
tiembre de 1926.

El Alcalde 
Juan F. del Valle

2284 
GALILEA

Para proceder en su día a la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
a los repaitimientos de la contri
bución territorial en el ejercicio 
de 1927, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, deben presentar las 
oportunas declaraciones de alta y 
baja acompañadas de los docu
mentos que acrediten la trai srai- 
sión, reintegradas y acompañadas 
de la carta de pago por Derechos 
Reales en esta Alcadía y hasta el 
día 10 de Octubre próximo.

Galilea 20 de septiembre de 
1926.

El Alcalde 
Florentino Fernández

1995 
TOBIA

Examinadas y censuradas 
por la Comisión permanen
te, las cuentas enerales de 
este Ayuntamiento corres
pondientes a los ejercicios 
de 1923-24 y 1924-25, quedan 
expuestas al público en la 
iSecrétaría de este Ayunta
miento por espacio de quin
ce días, durante dicho plazo 
y el de ocho días más’podrán 
ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las re
clamaciones que estimen 
oportunas, todo con arreglo 
a lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes.

Tobía, 31 de Julio de 1926 
El Alcalde 

Martín Peña

2348 
CASTROVirjO

Don José Hernáez de Abecia, 
Secretario Interino de Castroviejo 
del que es Alcalde Presidente Don 
José María Fernández Lacalle.

CERTIFICO: Que este Ayunta
miento en sesión extraordinaria 
del día cinco d . l que cursa proce
dió a designar los vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
de la parte Real y Personal para 
el Repartimiento general de utili
dades de esta villa para el afio 
1925- 26 y 2®. semestre ampliado 
de 1926, habiendo correspondido ¡ 
a los Señores que se expresan a ' 
continuación. !

Parte Real
Don Feliciano Cenicero Nájera, 

por territorial riqueza rústica.
Don Jo sé Baquero por territorial 

forasteio.
Don Juan Rodriguez Herreros 

por Urbana, del pueblo.
No hay empresas Mineras ni In

dustriales, ni sociedades que po- i 
der clasificar. ¡

Parte Personal
Don Agustín Merino González, i 

Cura Párroco.

' Don Pascual Pérez Nájera, se
gundo contribuyente por Rústica 
del término.

j Don Gregorio Herreros Jover 
’ por Urbana en el término.

Y para su inserción en el B. O. 
expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde en Castroviejo n ocho 

j Cíe Septiembre de mil novecientos 
; veintiséis.
: B°. El Alcalde
; José M®. Fernández 
I El Secretario 
í José Hernáez

2285 
i JALON DE CAMEROS

Formados por la Comisión 
Permanente los Reparti
mientos del Se. undo semes
tre de provechos de aguas y 
leñas bajas y el de la gana
dería se expone al público 
en los sitios de costumbre 
por espacio de ocho días pa
ra que sean examinados por 
cuantos vecinos lo crean con 
veniente y presenten las re
clamaciones que crean opor
tunas.

Jalón de Cameros a 18 de 
Septiembre de 1926.

El Alcalde 
Pedro Miguel

1422

Reglamentó de Higiene 
PASA

Logroño g su provincia

(Continuación)
í Artículo 61. Todas las aber- 
' turas que comuniquen con los es- 
t tables, estarán provistas de tela 

metálica que impida la entrada de 
las moscas. Las mismas precau
ciones se tomarán en las cuadras 
de los demás animales.

Artículo 62. Queda prohibido 
ePordeño, manipulación y venta 
de leche, así como el tomar par
te en los cuidados y trabajos de 
las lecherías a todas las personas 
atacadas de enfermedad coiita- 

! giosa o que padezcan erupciones 
S de la piel; las que hayan estado 
: en contacto con enfermos ínfec- 
¡ ciosos no podrán tampoco dedi

carse a estos quehaceres hasta 
que haya pasado un plazo de 
tiempo que fijará bajo su respon 
sabilidad el Médico encargado de 
su asistencia. los individuos 
que padezcan tubercu’osis, no 
podrán dedicarse al cuidado ni 
ordeño de las vacas.

Artículo 63. i alguna res en
fermare será separada de las de
más y proh'bido en absoluto mez
clar su leche con la de las sanas, 
correspondiendo este Servicio a 
info 'me del Subdelegado de Ve 
terinaria del Distrito, que dará 
cuenta al li'soector Provincial de 
Higiene Pecuaria, lo mismo que 
en los demás casos de enferme
dades infecto-contagiosas.

Queda prohibida la «irculación 
d© cabras lecheras por las calles 
de la población.

CAPITULO 11
Lavaderos y Baños

Artículo 64. El establecimien
to de lavaderos, tanto urbanos 
como fluviales requerirá permi
so de la Alcaldía, previo informe 
favorable del Inspector municipal 
y de la Junta de Sanidad; marcan
do en los ríos y demás cauces de 
agua, los puntos en que pueda 
lavarse con la debida separación 
la ropa del vecindario sano y la 
procedente de los Hospitales y 
enfermos infecciosos.

Artículo 65. En las balsas des
tinadas a lavadero público, se re
novará el agua con la debida fre
cuencia a f'n de mantenerla cons
tantemente limpia,

Artículo 66. Todo local desti
nado a lavadero público, ha de 
estar instalado en planta baja, en 
la misma rasante de Ja callo, 
tene>f una elevación mínima de 4 
metros debiendo inspeccionarse 
los ya existentes, para corregir o 
clausurar los que no reunan con
diciones y los que se hallen en 
sótanos o lugares bajos o húme
do» y en edificios que carezcan 
de patios, de luz y ventilación.

Artículo 67. Para las coladas 
habrá sitio exprof’so señalándose 
el emplazamiento de las calderas 
para la lejía, observándose para 
ello las prí^scripciones que seña- 

i lan las ordenanzas municipales, y 
dotadas de luz y ventilación su- 

j ficientes,con chimeneas que sobre 
i salgan dos metros del mayor edi- 
: ficio próximo.
■ CAPITULO 12.

Viviendas económicas para 
obreros

I Artículo 68. Como la ley de 
’ 12 de Junio do 1911 y el Regla

mento (le 11 de Abril de 1912, no 
í solo afecta a la construcción de 
i casas baratas, si no que alcanza a 

la mejora de las ya construidas, 
que sírviondo de vivienda a las 
clases modestas sean impropias 

i para albergue humano, debe 
! crearse en las principales Ciuda

des, donde ya no exista, la Junta 
I municipal do fomento y mejora 
I de habitaciones baratas que de- 
termino el artículo 4.” de dicha 

i disposición.
¡ Artículo 69. Dando curapli- 
I miento al artículo 204, nún ero 13 
I de la ley sobre organización de 
! Administración Municipal de 8 de 
i Marzo de 1924, los Ayuntamien

to'^ establecerán el Padrón .Sani
tario de la.s viviendas, clasificán
dolas según sus condiciones hi
giénicas y determinando las que 
son susceptibks de mejora y las 
totalmente inaceptable?.

Continuará

Imprenta de Pablo Villar
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TESOHEBIA DE KÂCIEMEIA Número \ 
de

N < ■ BRES 1 TRIMESTRES ï IMPORTE

orden c DE EOS CONTRIBD\ ENTES a qu» correspondenj ’ Ptas. Cto.
ANllNnJO ¿Recaudación ejecutiva) 1

>
2. y 3. 31‘62834 í Juan Pedal

835 Timoteo Rivas > 7‘72
Los reoilos qîte /t()uran en la relación que se inserta a continuación, son 837 1 Redro Roqués 32‘12

los que se supone Jueron destruidos en el incendio ocurrido el Iñ de Noviembre 
de 191€ en el domicilio del Recaudador de ia Zona de Alfaro Calahorra, por

841 i
842 !

Valentina Sáenz
Francisca Sáenz de Tejada

» 
»

39‘68
7776

TaierMopresentadtspercSte c» M liquidación anterior a este suceso que se j 
le mactieó en à primer semestre de 1916; y como se trata de la rea.nsMucton i

8 7 !
849

Joaquín Serrano 
Justa Tejada 
Aureliano Tejada

»
22'88
61-96

851 » 70‘16
de dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido sans- | 852 Domingo Tejada » i 50-58
fecho en el tiempo l omprendido entre ambas Jechos, se publica en este periotíi- 854 Luís Ugarte > 10*24
co oficial para que llegue a conocimiento de los coniribuyentes inieresados, , 
invitando al que se encuentre en este coso a presentar los recibos en esta leso- j 
reria para deducir es de la relación, prerinénaoics que. de no hacerlo en el

106
148
150

Lorenzo Bastida 
Vicente Cortés 
Víctor Cristóbal

semestre ■ 
» 
>

3‘55
3‘04
3'42

273 Gabino González » 2‘15
plazo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expeairan s 298 Lucio Gurrea <« 1,89
ñor duvlicado u acto seguido se procederá a su realización por los procedi» 30o Victoriano Gutiérrez 11

mientes reglamentarios. 418
438

María Cruz Losantos 
Valentin Madorrán >

3‘42
T2^

Logroño, 30 de septiembre cíe 464 Andrés Marín > 2^79
514 Manuel María Mateo > 3'04

TERCJERA DELACIÓN QUE SE CITA 530 Julián Nloreno << 3Tb
568 Julia Sáenz * i 3*42

Pueblo de Calahorra 684
7(36
6 1

Pedro Sáenz 
Casta Sáenz 
Niolás Sáenz

> 5
* 4
*

2'03
2‘28 
2*28

693 Victor Sáenz * i 2*28

Concepto : Urbana Presupuesto: 1916 764
820

Emilio Villodas 
py ancis co \ iguel

* 1
> '

2*53
1*89

(Continuación) 168
216

Lorenzo de Diego 
Gregorio Fernández

Anual
* * í

3*03
3*03

iaaHM?f««sab 229
275

Aureo García ~
Valentin González

< « 3'03 
3'05

TRIMESTRES
>

Número | NOMBRES , IMPC'RTií 340 Daniel Ita Varea » 2*021 orden j DE LOS CONTRIBUYENTES 11 que corresponden | Ptas. Ctt. 373 Antonio López - > 1785 ' 398
474
6ó6

Casimiro Lorenes 
Miguel Marín 
Bartolomé Sáenz Áñoz

< f 2*02
3*03

187*94
6‘08

>
672 i Erancisco Sáenz * 2° y 3?

1 Miguel Sáenz » > 14 54
14‘04 INDUSTRIAL

675 1 Ventura ¿:áenz ? >
679 ? Antonio Sáenz ' 2. 5'76 j 2 Juana Rebles 2. y *3. 22*78
698 Jesiis ISáem ■ 2.® y 3.° o4yo j 4 Isidro Díaz 2. 165*16
699 Cecilia Saen¿ ; " í 10 62 

35‘42 7 José López 2. y 3. 165*16
708 telípe Solanova 1 » 9 Antonio Sánchez > 93-98
713 Escolástica Santos I 3. 4 üo 

6‘08 
2‘66

24‘78 !
3’86 
3-04

15 Viuda de Redón > 93*98
722 Gabino Solana 2. y 3. 20 Manuel Mur > 93*98
7ü6 Victor Sopeña 1 3/ 21 Rafael Ruiz

J g
93*98

735 Ramón Subirán | 2. y 3. 23 Daniel Espinosa » 93*98
731 María Subero í 3. ¿ó José Barco » 46*59
732 Redro Subero ' > 2<) francisco Ugarriza ( * 45*56
/39 Martina Toledo j 2.® y 5.® 6ú 12 

3‘61 
38‘u2

30 Emilio Marín s. 45*56
743 José Torres | 2. 32 Benito Calleja j 2. y 3. ■ ;;2>78
744 Vicente Tutor 1 2. y 3. 34 Félix Regué << 45*56
751 Eulalia Unbarrena | oO’cO 40 Isidro Diaz 3. 45'56
754 Fortunato Valléjo 1 2. 6 lo 

42T0 
22‘76

162

42 Josefa García 2..y 3. 45*56
755
757

Ricardo i'ázquez 
Juan Vázquez

2. y 3. 
» 44

45
Emilio Saralegui 
Anastasio Segura

< c
»

45*56
22*78

765 Dámaso Vitoria 2. 46 Francisco Bajo ' » 45*56
767 Hermenegildo Vivanco 37‘9 + 48 Justo Lucí 2. 21*36
767 Ramón Je Yaritu 15‘30

49‘44 
39‘96 
37'94
4‘56 
2‘59

49 Aleja Espinosa 2. y 3. 42*72
773 Alejandro Alcalde 52 Adoración Relloso 3. 42*72
777 Isabela Agueriano > 54 Teófila Diez 2. y 3. 42*72
778 María Aguirre » 55 Hermenegildo Miranda > 38*44
789 Azaola y Compañía ■»

57 Julián lioldán » 38*44
781 Indalecio R<‘aumont 3 • 53 ürsicinio Gutiérrez << 19*22
783 Hilario Bozalongo 2. y 3. 15‘30 59 Moisés. Martínez • 16*02
785 \ Trinidad Calleja loLo 61 Benito Mf7zo 2.® 32'04
787 Darío Diez > ¿.b ' 8 6 ’ Pedro Tutor 3. 21*36
790 Hicolasa Fernández > 30 36

9978
44'38

67 Mai'Uel Navajas 2. y 3. 21*36
792
795

Lucas G'ircía
Elisa y Retra Herreras > 70

71
Teodoro Antoñanzas
Esieb'ln Yorente

>
<• 21*36

21*36
798 Melchor Jiménez 10 74

72 Eustasio .Tl.uiz » 53*40
799 Santiago Labad 6 48 

30‘36 
32‘26 
35‘42

85 Tremando Tamayo > 24*20
800 Leonor L Azar o 88 Celedonio Baroja > 31*32
801 Benigno Lestán * 92 Francisco Bajo » 4*09
804 Joaquina Lestao 1 >; , 98 Plácido Sáenz ( < 93*02
805 Rabio Lestao 57 40 loo Daniel Garrido 3. 46*50
808 Manuec Malo 1278

2/18 104 Gregorio Escorza 2. y 8. 46'50
811 Francisco Marín » lOP Pablo Arenzana » 23^26
813 María Martínez » 6132 

46‘66 112 Cristóbal illuro > 43*18
8M Rafaela Martínez 115 Manuel Sáenz » 134‘M
817 Es’teban Melón » 15 10

li8 Anastasio Segura > 134*54
819 Manuel Jiranda » 5 32 

4‘16 1’71 Rufino Adán ( ( 67*27
855 Nicolás Navarro » 124 Pab'o Arenzana > 134’54
626 Obra Pía de Salas » ó >/0 1^6 Juan Critübal 27*30
829 Nicolás Pardo »2/ Oo

128 José Diez << 97*50
832 Carmen y Rosario Pérez 1 j □7‘28 (Coniinuaráj________
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Ayuntamiento de Ledesma de la Cogoila

RELACION de las madei as y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números SIS de fecha 81 de Julio úllimc y 84 de fecha del corriente mes y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes
Núm.de 
árboles. Especie

Maderas 
Ms. cúbicos

Lü] 
Gruesas 
Estéreos

Ñí A S 
Ramaje 

Estéreos

Tasación

Pesetas
^ ‘QS, día y hora de la subasta

fUuz.Kn*u wr.3 - 'AS vAMvnMKMCRMcvtT

Observaciones

Dehesa y V*
<(
(<
<(

60
50
50
50

Haya 
*
»

Encina

122.634
»
*
»

150
400
400
300

» 
200 
330 
100

3.826
1.500

1 1.650
1.000

Octubre 23, a las 10
» 23, a las 10 y i
“ 23, a las 11

23, a las 11 y |

Sitio El Arenal
“ Fuente el Apachar
“ Valdencinar
“ Umbría de la Majada

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto

Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925.
Ledesma, 20 de septiembre de 1926.

El Alcalde, 
Sello de la Alcaldía

1912 a la Tesorería de Hacienda de esta Francisco Martínez 2’67

EDICTO provincia para que pueda acordar Luciano Martínez 
Manuel Martínez

4’93
9’22

para notificar por medio del
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

Nicasio Martínez 
Qumtin Matute

9’86
5’05

Boletín Oficiab a jorasieros la art. 142 ^e la Instrucción de 26 de Pablo Martínez 9’00
providencia de segundo grado abril de 1900, a saber:

1'osetas
Santiago Martínez 
Victor Mañero

5’25
2’61

Don Victor Martinez Ortiz, Re-
Natalio Arrieta 3‘13

Paula lanero
Simón Martínez

5*22
6’49

caudador de la Hacienda en Bruno Basarán 93*10 Tor.ás Martínez 2G2
el Dueblo de Hormilla Pedro Bayo 2‘09 Aniceto Martínez 3’02

Julián Bañares 3‘48 Natalia Martínez 10’50
Tercer Trimestre de 1926-1927.

Hago seber: Que en el expedien-

lermín Bargondía
Angel Capellán 
Julián Capellán

5‘53 
12‘59 
?4‘83

Francisco Martínez
Andrés Nalda
Marcos Nalda

13’46
24’24
7’02

te que me hallo instruyendo por Lucas Gustillo 3T9 Cesáreo Nalda 14*50
débitos de Contribución Rústica Julián Corral 4‘99 Cipriano Pablo 3’50
pertenecientes ai afio de 1925-26 Emeterzo Diaz 6‘90 Francisco Boj ado 15'54
de esta población, he dictado la si- Eugenia Escurra 4‘Í8 Guillermo Bubio 34’5’

guíente:
“Providencia.—De conformidad

Agustin Eernándei
Esteban Fontecha

7‘25 Gregorio Bojado
Matilde Bojado

- 09 
8’02 
3’66 

10’09a lo dispuesto en el arí. 66 de la Manuel Fernandez
Nicolás Ternández

7 ‘48 
5‘74

Lorenzo Bojas 
Nicolás Pojas

Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo Prudencio Fontecha 

Bufino Fernández
28‘6O
54‘59

Pedro Bubio
Pomán Buiz

15’02
19'(?8

grado de apremio y recargo del 10 Juan^Ferná n dez 2*00
2‘4ó

Saturnino Bubio 10’56
por 100 sobre el importe total del Lorenzo Fontecha Melquíades Bojas 2 5

úescubrimiento, a los contribuyen- Valentina F'ernández 5*^2 Lorenza Bubio 1151

tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del

Anastasio Gutiérrez 
Millán García 
Quirino García 
Teodoro Gómez

7’54
9-98

25’29
2‘66

Natalio Biiiz
José Sáenz 
Tomás Sáez 
Gregoria Salazar

10 26 
25T5 
32’54 
29’00

que puedan satifacer sus débitos Leandro Fontecha 18’85 Nemesio Sdez 2’26
durante el plazo de veinticuatro ho- Inés Gutiérrez 2’49 Lorenzo Sáez 2’90
ras; advirtiéndoles que, de no Jacinto Izquierdo 5’05 Clemente Treviño 12’^8
verificarlo, se procederá inmedia- Estamslao izquierdo 273 Guillermo Treviño 7‘89

lamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje-

Francisco Loza 
Angel López 
Antonino López 
Dámaso Lozano

32 31
2‘03

20’48
7’57

Manuel Treviño 
Santiago Tuesta 
Martina Treviño 
Bngida Villar

17‘M 
9’28 
9’74

11’74
cución, y se expedirán los oportu- José Lejárragu 3’07 José Arrieta 40’37
nos mandamientos al sefior Regis- Victoriano López 19’57 Aquilino Amurrio 2’09
trador de la Propiedad del partido Martín Lerena 5’77 Julián B. Alesón
para la anotación del embargo. Gabriela López 5’19 Concepción Basarán

y hallándose comprendidos entre Celedonio Lejárraga 3'25 Millán Briñas
los deudores a quienes se refiere la 
onterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre-

León López 
Antonio \iartínez 
Anselmo Martínez 
Claudia Mañero 
Claudia Mateo

17’40 
9‘5l 
5’31
9’80

14’07 
6’07

Bamon Lloristan
Bicardo Buiz
Hilario Bioja

Hormilla, 17 de julio de 1926.
El Recaudador, 

Víctor Martínez.
sente, que por duplicado se remite Vicente Martínez

A nuncios
«r» «acacjEaM»

Terminados por las juntas respeC’ 
Uvas el repartimiento general de cada 
localidad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Beal De^ 
creto Ley de 11 de Septiembre de 1918 
para el año económico de 1925 a 1926 
estará el mismo de manifesto al públi
co en las Secretarías de los Ayunta^ 
mientos abajo mencionados por el tér
mino de quince días hábiles á los efec
tos dispuestos en el artí. 96 del indi
cado Beal Decreto.

Durante el plazo de exposición y los 
tres días después^ se admitirán por la 
Junta las reclamactones qíie se produz
can por las personas o entidades com* 
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas nece* 
sarias para lajusUficación de lo recla
mado y presentarse en las Secretarías 
de los Ayuntamientos.

Relación que se cita

Manjarrés 
Lagunilla 
Hornillos 
Ocón

Terminada la formación de la JUa- 
tricu<a de la contribrición Industrial 
para el 2.° Semestre del año actuals» 
halla de manifiesto al púélico en lás 
Secretarías de los Ayuntamientos que 
abajo se mencionan durante el término 
de 10 días a los efectos de reclamación.

Belación que se cita

Alfaro
Cárdenas
Villar de Arnedo 
lorrecilía sobre Alesanco 
El Recial
H'iro
Jabera
Castañares
(anillas
Baños de Rioja
Soto de Cameroi
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■R E L À C I O ïi de los aprovechamientos de pastos que con destino a atenciones vecinales han de verificarse en los montes públicos es esta provincia, durante el ano 
forestal que da principio el 1.° de octubre de 1926 y termina el 30 de septiembre 1927, cuyos aprovechamiento han sido aprobados por el Iltmo. señor Inspector de 
esta Región 3.‘, fecha 12 de julio próximo pasado y sujetándose al pliegos de condiciones inserto en el Boleti^Oñoial número 114 de fecha 14 de

El Ingeniero Jefe Accidental,

Partidos judiciales

j 1 Número y clase del ganado Tasación Epoca 1 OBSERVACIONES
PUBBLOS A . Uí\ i 1ÜÍ3 1 Lanar | Cabrío | Vacuno | Mayor | Cerda Pesetas

del aprovechamiento j

i

Para el ganado lanar to
do el año forestal.

¡’ara el ganado í-abrío. 
hasta el 31 de marzo de 
1927.

Para los demás ganados 
según costumbre.

Torrecilla 
Id. 
Id.
Id.

P Id.

Id. 
Id.
M.
Lt 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
id. 
Id. 
lu.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

1 Torrecilla
i Ni(wa

Id.
Id.

Ortigosa 
Pinilios

Pradillo 
Rabanera

Id.
El Pasillo 

Id.
San ^’nmán 

VeliJla 
Vadillo

San Román 
id.
Id. 
id- 
Id.
Id-

La Santa 
Munida 

i La Sania
Î Santa aria

id.
Tregua jantes 

Térro ba
Torrecilla 

Torre
Torreinuña 

Larriba
Id.

Ajamil 
San Román 
Rabanera 
Trevijano 
Villanueva 
Villoslada

Moncalvillo 
Aidillos 

Dehesa del Monte 
Mohosa 

Dehesa Boyal 
Tabla Ayedo 

Bociño 
la Dehesa

P. ñauntura 
Ajenzana 

Eras d(^ Montemedio 
Dehesa Boyal

Id.
Dell» sa del Dente 
S. . e anta María

Quian
S. de Agu».s Nevadas 

Velandia 
Es plegar

Vsldeanco 
Dehesa Boyal 

; Id.
DI Monte 
La Dehesa

Hayedo 
5 Las Cuestas

La Dehesa
1 spinedo 

i Dehesa Boyal 
Dehesa H. la Sierra 
Dehesa del Palancar 

Monte Real
Id.
Id.
Id.

Dehesilla 
Ollauo 

Montes Madres

!250 '
250 ¡

2.00(1 !
500 i 
500 
200 j
160 
400
210 1 
” !

100
30 1 

ICO ;
5 J

i
50 1

100 I 
400
400 i 
400

500 
>
400
400 
«
»
1»
700
350
700
350
200 
500
))

150 
120
60 

200
150 
1.0 
130 
150
» i 
^0 !
40
60 
40
90 

»
50

i
X) 
(4
100 
100
90

» 
50

»
60 

150
140

170
85 

170
85 

» 
200
>

1
100
*7b 
130 
150

30 
»

40 1
30
45 i 
30

» »
i 
» 
» 
»
> 
»
»

10

50u
75
20

1 50
I 30

40
20
40
20

»
80

>

40 1

50
50

100
50
20 i
50 i 

!ó !

ío

20
»

i

i

10
«t
u

26
>
40
22
60
50
40
40

íí
u

50
40

>

» 
u
»
»

»
»
>
»
»

»

» u
»
> 
u

»
»

1 *
i >
! ®

! »

50
50

i
i

28

50
20
20
40
20
40
20

60

980
750
760

2.110
3.350
1.300
1.150

860
160
^80
450
455 í
270 ¡
500 t
30

300 í
50 1
50
50

1 100
! 840
i 800
i 760
1 158
! 500
? 230
i 684

1.345
í 820

270
210

1.580
700

1.580
790
500

1.720
»

Acotadas las partidas que se detallai en las actas 
que obran en los archivos de las Seci - tartas de los 
lAyuntamientos respectivos, más los que fueren in
cendiados en lo sucesivo, las superficies aprovecha
das por roza desde el año 1920 y Jas propuestas pa
ra el presente plan.

5
Logroñof 15 de Septiembre de 1926

José María de Gazielu
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